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PARTE OFICIAL.
1 .ª SECCION. —MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aranjuez,

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que ha e x 
puesto al Consejo de Ministros el de Ma
rina para apoyar la necesidad de que 
parte de la cantidad que resulta sobran
te en el crédito del capítulo 12 de la 
sección sexta del presupuesto de gastos 
de 1851, se traspase á otros capítulos de 
la misma sección, con objeto de cubrir el 
exceso que resulta sobre el crédito que 
les fué asignado por el Real-decreto de 4 
de Mayo del propio año; conformándo
me con lo que me ha expuesto el Presi
dente del Consejo de Ministros, de acuer
do con el parecer del propio Consejo, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l .°  Se concede al Ministro 
de Marina un crédito de 1.638,779 rs. 2 
maravedís por suplemento á los capítulos 
7.°, 9.°, 10.°, 1 3 ° , 14.°, 15.°, y al apén
dice personal de la sección 6.a del pre
supuesto de 1851 , destinándose 35,948  
reales 18 mrs. al capítulo 7.°; 42,481 rs. 
16 mrs. al 9.°; 1.512,978 rs. 11 mrs. al 
10.°; 13,412 rs. 28 mrs. al 13.°; 13,144  
reales 6 mrs. al 14.°; 970 rs. 28 mrs. 
al 15.°, y 19,842 rs. 31 mrs. al apéndice 
persopal. Los 1.638,779 rs. 2 m rs., im
porte de dicho suplemento, se bajarán del 
crédito concedido al capítulo 12? de la 
referida sección.

Art. 2.° El Gobierno presentará á las 
Córtes el oportuno proyecto de ley para 
la aprobación de esta medida , confor
me al art. 27 de la de 20 de Febrero 
de 1850.

Dado en Aranjuez á siete de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y dos. =* Está 
rubricado de la Real mano. «= El Presi
dente del Consejo de Ministros, Juan Bra
vo Murillo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

A gricu ltura .

Visto el expediente remitido por V. S., 
instruido á instancia de José Barberá y 
Pons, vecino de Ayacor, en solicitud de 
Real autorización para establecer un mo
lino harinero en tierras de su propiedad, 
término de Anatusir, partida de la Fila 
de abajo, á la márgen derecha del rio 
de Montesa, utilizando las aguas de este 
y las que caen por el desaguadero de la 
acequia de la Lora en tierras del mismo 
interesado, S. M. la Reina (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por V. S., 
el Ingeniero Jefe del distrito y el Consejo

provincial, se ha servido conceder al ex
presado José Barberá y Pons la Real au
torización que solicita, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad anteriores de 
otro interesado, y con la obligación de 
construir la obra bajo la vigilancia del 
Ingeniero ó facultativo que V. S. designe; 
con arreglo al plano aprobado que se de
vuelve á V. S. rubricado por el Director 
general de agricultura.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación al intere
sado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1.° de Junio de 1852.=Revnoso.-=* 
Sr. Gobernador de la provincia de Va
lencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Deanatos.

La Reina ( Q. D. G .) ,  por Reales decretos 
de 4 del corr ien te  mes de J u n i o ,  se ha d i g 
nado n o m b ra r ,  á consulta  del Consejo de la 
C ám ara  eclesiástica , p a ra  los deanatos qu e  se 
hallaban vacantes  en  las iglesias que  á con
tinuación  se e x p r e s a n , á los sugetos si
guien tes:

Metropolitana.

Para  el deana to  de la iglesia m etropolitana  
de Burgos, v acan te  por ren un c ia  canónica de 
D. Bernardo Sainz  de B a ran d a ,  á D. José 
A gustin  P a r r a ,  canónigo de la m ism a iglesia.

Sufragáneas.

Para  el de Badajoz, vacan te  por renunc ia  
del electo D. Pedro  T iburcio  G u tié r rez ,  c h a n 
tr e  de Zamora , á D. Miguel C a lab ria ,  can ó n i
go electo de la ca tedra l  de Jaca.

Para  el do Palencia ,  vacan te  por falleció 
miento de D. Francisco Félix de San  Pelayo, á 
D. Juan  José A lmonacid , d ign id ad  de a rc ip re s 
te de la misma iglesia.

Para  el de Plasencia , vacante  por renunc ia  
de D. Francisco Jav ie r  González, canónigo de 
Salam anca , á D. Libera to  F e rnandez  García, 
canónigo electo de la m etropolitana  de G ra 
nada.

P a ra  el de T a ra z o n a , vacan te  por r e n u n 
cia del electo D. José Rafael V a q u e r ,  ch an tre  
de la m ism a ig le s ia , á D. Pantaleon M onser- 
r a t ,  canónigo penitenciar io  de la m etropolita
na iglesia de Zaragoza.

Para  el de Urge!, vacan te  por renuncia  del 
electo D. M artin  M atu te ,  canónigo de  Gerona, 
á D. Francisco G arcía ,  d ig n id ad  de  arcediano 
de la misma iglesia de Urgel.

P ara  el de V ic h , vacan te  por renunc ia  del 
electo D. José Miró, canónigo de la m ism a ,  á 
D. José Pa rra  y H ernández , canónigo doctoral 
de Coria.

C anm gias de su fragáneas.

Por Reales decretos de la mism a fecha 
S. M. se ha d ignado  hacer los siguientes nom
bram ien tos :

O r j h u k l a .

Para una  canongía á D. Cayetano Manchón, 
canónigo electo de Segorbe.

SEG OR BE.

Para una  canongía á D. Ramón G arc ía ,  ca
nónigo electo de (J rihuela ,  accediendo á los 
(ieseos y en vista de las razones ex p u es ta s  por 
los interesados.

Colegiatas.

N om brando en 28 de Mayo para la ca tedra l  
de A lbarrac in ,  que  ha de reducirse  á colegia
ta ,  á los sugetos s iguientes:

Para  d e á n ,  p r im era  si lla, con el cargo de 
tom ar el título de abad y ejercer las funciones 
propias de este cargo luego que se verifique 
dicha reducción en la misma forma que los 
nombrados para  Solsona y T udela ,  á D. Tomás

Collado, G obernador eclesiástico de la diócesis 
y canónigo electo de Tarragona.

Canónigos.

Con iguales condiciones que  los nom brados 
p a ra  las c itadas catedrales de Tudela y Sol
sona :

D. Pascual Lloret, beneficiado de O n te -  
n iente.

D. Ecequiel Munita, cura de S an ta  María 
Magdalena de la c iudad do Tudela.

D. Francisco Fernandez y F e rn a n d e z ,  r a 
cionero electo de la ca tedral de Tarazona.

D. Martin Oliver, canónigo de la colegiata 
de V ilabel tran ,  en la diócesis de Gerona.

I). Benito S an ta ló ,  id.
D. Andrés Com as, id.
Conservando los actuales canónigos D. Pe

dro  Muñoz y D. Ju a n  Soriano las considera
ciones y p rerogativas  q ue  d is f ru tan  en el dia.

a l i c a n t e .

Para  una canongía D. Ceferino Martí y G i-  
ner, beneficiado archivero  de la iglesia p a r ro 
quial de San A ndrés  de la c iudad  de Va
lencia.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía C uervo , de la p r im era  di
visión, apresó en  la m ad ru g ad a  del 29 del mes 
anter ior una  barqu i l la  con cinco tercios de t a 
baco en los arrecifes de P u n ta  Mala.

2.ª SECCION.— OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

RE AL D E C R E T O .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la m onarquía  española Reina 
de las Españas.

A todos los que las presentes vieren y en 
ten d ie ren ,  y á quienes toca su observancia y ’ 
cum plim ien to ,  sabed que  hemos venido en 
decre tar  lo s iguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende 
en p r im era  y ú n i .a  instancia  en tre  p a r te s ,  de 
la una D. Joaquín  González, Jefe civil cesante, 
y el licenciado D. Pedro López Claros, su  abo
gado defensor, d em an d a n te ,  y de la otra la A d 
m in is t ra c ió n , dem andada ,  y en su  rep resen
tación el Fiscal de dicho Consejo, sobre mejo
ra de la clasificación hecha á aquel en la Real 
órden de 26 de Noviembre de 1851 :

Visto: Visto el expedien te  ins tru ido  en la 
Ju n ta  de clases pas ivas ,  del cual aparece que, 
no reuniendo  á juicio de la m ism a D. Joaquin  
González el núm ero  de años de servicio que se 
requ ieren  por la ley p ara  d a r  derecho á ce
sa n t ía ,  declaró á este interesado sin derecho 
á haber alguno como cesan te :

Vista la Real órden  m otivada ,  expedida  
en 26 de Noviembre ú lt im o por el Ministerio 
de Hacienda á p ropues ta  de la Dirección ge
neral de lo Contencioso, en  cuya  Real órden, 
reconociendo á D. Joaqu in  González mas de 
20 años de servicios a b o n a b le s , se formó el 
acuerdo de la ex presada  Ju n ta  de clases pasi
vas declarando que  aquel tiene opcion por ce
santía  á 4000 rs. an ua le s ,  m itad  de los 8000 
que  en los p resupuestos  del Estado e s tu v ie 
ron asignados al destino  de Jefe civil y Al
calde-corregidor de Jaca que  desempeñó:

Visto el recurso  dir ig ido al Consejo Real 
por D. Joaquin  González, que  con Real órden 
de 17 de Marzo an te r io r  expedida  por el Mi
nisterio de Hacienda y conforme á lo d ispues
to en el art .  14 de mi Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1849 se remitió á dicho Consejo 
R eal,  en cuyo recurso  p re tende  González se 
declare que el sueldo regulador  para  designar 
su  haber como cesante  es el que disfrutó 
como Comisario de montes de la provincia de 
Huesca, ó el de Jefe civil y A lca lde -co rreg i
dor del d is tr i to  de Jaca ,  sin deducir  la parte  
que percibió de los fondos provinciales ó m u 
nicipales:

Visto el escrito de Mi fiscal oponiéndose á 
la declaración que  solicita González por con
siderar la  con tra r ia  á las disposiciones vigen
tes sobre clases pasivas:

Vistos los documentos certificados que ob ran  
en el exped ien te  g uberna t ivo  remitido igual
mente  al Consejo Real:

Vista la ley de 8 de Enero de 1845 de 
organización y atr ibuciones de los A yun ta
m ien tos ,  y especialmente el párrafo  segundo 
del art.  10 , que  dice así: a La duración  del 
A lcalde-corregidor será i l im itada: su  sueldo 
se incluirá en el p resupuesto  m unic ipa l :»  

Visto el Real decreto de 2 de Diciembre 
de 1847, por el cual se crearon los Jefes civiles 
de d is tr i to ,  en cuyo art .  7?, con arreglo á lo 
establecido en la citada ley de A y u n ta m ie n 
tos, so declaró que  la m itad  del sueldo des ig 
nado en el a r t .  6? del mismo decreto la hab ían  
de d is f ru ta r  aquellos en concepto de Alcaldes- 
corregidores ,  y les sería pagada de los fondos 
m unic ipa les ,  satisfaciéndose la otra m itad  de 
los del Estado:

Vistas las disposiciones generales  acerca 
de las clases pasivas contenidas en  la ley de 
25 de Mayo de 1835, y especialm ente  la 15* 
q ue  dice así: «El m á x im u m  de sueldos p a ra  
jub i lados  y cesantes será de 40,000 rs. vellón, 
cualquiera  que sea su  destino y clase, no p u -  
diendo ac u m u la r  doble sueldo bajo pre tex to  
a lguno ,  según lo m andado  por Real ó rden  
de 13 de Junio  de 1833:»

Considerando, 1.° Que todas las disposi
ciones v igen tes ,  al de te rm in a r  el sueldo re
gulador del haber de las clases pasivas , se 
refieren al asignado para  cada destino en Ja 
ley del p resupuesto ,  única  á que  ha de a ju s 
ta rse  el Tesoro público para d is t r ib u ir  los fon
dos y cu b r i r  los cargos generales del Estado: 

2! Que en las leyes de presupuestos pos
teriores á la creación de los J tfes  civiles de 
dis tri to  solo fué señalado á los de tercera  c la 
se (á la cual corresponde el de Jaca) el suel
do de 8000 rs. :

3? Que los 8000 rs. restantes hasta  el com
pleto de los 16,000 que designa la Real órden  
en que D. Joaquin González fué nombrado J e 
fe civil de Jaca le estaban señalados según  e l  
decreto de creación en concepto de A lcalde- 
co rreg idor ,  y sobre los fondos m unic ipales:

4? Que con arreg lo  á la citada disposición 
15! de la ley de 26 de Mayo de 1835 para el 
haber  de jub i lados y cesan tes ,  no pueden  a c u 
m ularse  dobles sueldos ó dotaciones bajo n in 
g ún  protesto , ni au n  el de que  una sola de 
ellas esté si tuada sobre los fondos del Erario, 
según se explica en la Real órden de 13 de J u 
nio de 1833 citada en dicha disposición 15Í:

5? Que todo lo expuesto  tiene igual apli
cación al destino de Comisario de montes;

Oido el Consejo Real en sesión á que 
asistieron D. Francisco Martinez de la Rosa, 
V icepresidente; D. Felipe Montes , D. Pedro 
Sainz de A ndino, el Marqués de Valgornera, 
D. Domingo Iluiz de la Vega, D. José María 
Perez, D. Francisco W arle ta  , el Conde de Val- 
m a s e d a , D. Manuel García Gallardo, D. Roque 
G uruce ta ,  D. Ju an  Felipe Martinez Almagro, 
D. Manuel de S o r ia ,  D. José Velluti, D. A n 
tonio López de Córdoba, D. Florencio R odrí
guez Vaamonde, D. Miguel Puche y Bautista, 
D. Diego Martínez de la Rosa, D. José del Cas
tillo y A y e n sa , D. S a tu rn ino  Calderón Collan- 
tes, D. Antonio Doral, D. Francisco de Paula  
Orlando, Conde de Romera, D. Manuel de S ie r
ra y Moya, D. Antonio Caballero, D. Antonio 
de los Rios Rosas, y D. Ferm ín  A r te ta ,

Vengo en desestim ar el recurso deducido 
por D. Joaqu ia  González contra  lo dispuesto 
en Mi Real órden de 26 de Noviembre de 1851, 
y en m a n d a r  que esta se g u a rd e ,  cum pla  y 
ejecute en todas sus partes.

Dado en A ranjuez á diez y nueve de Mayo 
de mil ochocientos c incuen ta  y d o s . = E s t á  
rubricado  de la Real m a n o .= E l  Ministro de la 
Gobernacion-Manuel B er trán  de Lis.

P ub licac ion .=Leido  y publicado el an te r io r  
Real decreto por mí el Secretario  general del 
Consejo Real,  hallándose celebrando audiencia  
pública el Consejo pleno, acordó que se tenga  
como resolución final en la instancia y autos 
á que  se ref iere ,  que  se una  á los mism os, se



inserte  en la Gaceta y se notifique á las p a r 
tes por cédula de ugier,  de que certifico. Ma
d r id  3 de Junio de 1852.— José de Posada 
Herrera .

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES
Por el Ministerio de Marina, y comunicad i 

por el de Estado, se ha recib ido en esta Di
rección la s iguien te  notiohi, rem it ida  por el 
Cónsul general de España en Londres:

« Almirantazgo. =  Depósito h¡ Irográfico. 
Londres 2í« de Marzo de 1852. •

ANTILLAS.
Fanal en la p u n ía  meridional de la id a  Barbada.

De órden  del Gobierno do S, M. se  ha e s 
tablecido un  fanal de luz g iratoria  en el e x 
presado lugar ,  la cual a lu m b ra rá  desde I? de! 
presente mes.

La to rre  de este faro, cuya base so eleva 
60 pies de Burgos sobro el nivel del mar,  del 
cual d is ta  2 l 8 2/ 3 varas de la m ism a medida, 
y que  se hace d is t ingu ir  por las listas en ca r 
n adas  y b lancas ,  cada una de 8 % p ie s ,  que  
tiene p in tadas  en su parto  ex terior ,  está s i 
tuada  en la la ti tud de 13°..02'..45" N. y longi
tu d  590..33'..3C// O. de Greenwich
O. del Observatorio de San Fernando). Su al
tu r a ,  ó sea la del faro, propiam ente d ich o ,  es 
de 98 34 piés sobre el mismo nivel;  de modo 
que el foco luminoso está elevado á una a l tu ra  
total de 158*/ piés. La revolución de su luz 
se verifica una vez en cada m in u to ,  en cuyo 
espacio de tiempo hay un ('elipse de H / ; , y 
aquella aparece otra vez llegando en el e sp a 
cio de 2 i "  á su m ayor b r il lantez,  o scu re
ciéndose en seguida por igual espacio de 
tiem po (*).

Vistas desde d  Faro, d e m o ra n ,  la pun ta  
de Seaws'l al N. 6 IV52L.30". E.,  y la pun ta  
Ncedham  al N. 75°..5I57.. 1off.. O.; y excepto 
en t re  los rum bos opuestos, la luz es visible en  
todas direcciones á la d is tancia  do 16 millas 
desde la cubierta  de un buque. Se recomienda 
á los que se ap rox im en á la isla yendo del E., 
que  eviten co rrer  por un paralelo de la t i tu d  
q ue  esté al N. de 12°..5o/ , y que al mom ento 
q u e  descubran  lo luz la m a rq u en  al O., go
be rnando  (l 'Spnés ;d O. y, SO., y que  no pa
sen á monos distancia del Faro que  de dos 
millas. Los que  vengan del NE. no verá .,  la 
luz hasta  que les demore del SO. ' /  O. para  
el O., porque la cu b ren  las t ie r ras  altas qu e  
forman la pun ta  de Scawell; y conservando 
esta luz bien ab ier ta  ó separada  de esta p u n 
t a ,  se pasará  s in  tem or de los Cobblers, que 
son varias  restingas peligrosas que  se ex t ien 
den algunas millas desde la pa r te  E. de la isla, 
y se ad v ie r te  á los navegantes  que cuiden de 
d a r  mucho resguardo á estos escollos, á causa 
tam bién  de la corr ien te  que  viene constan te
m ente del O. Guando dem ore la luz al NE. so 
p uede gobernar  hácia p u n ta  Needham ; m s 
al hacer por la bshía fíe Carlisle, se p r o c u 
ra rá  conservar la pun ta  Seawell á la d is tan 
cia de 1/r> de milla.

Lo que se publica de Real órden para co
nocimiento de los navegantes .

Madrid 3 de Junio  de 1852 .—  Jorge Lasso 
de la Vega.

3.ª SECCION— ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Resultando d el expediento  ins t ru ido  en este 

Gobierno de provincia que D. Federico Peralta 
reú n e  las cualidades necesarias pa ra  se r  editor 
responsable del periódico político t i tu lado El 
H eraldo , según tiene soiieitado; y oído el p a 
recer del Consejo provincial ,  de conform idad 
con lo propuesto por el m ism o, he acordado la 
admisión del Peralta como tal editor  respon - 
ble del citado periódico.

Madrid 9 de Junio de i 852.” Melchor O r 
do hez.

P A R T E  N O  O F I C I A L

CORREO EXTRANGERO.

El E m perador  de Rusia llegó el 2 4 á V ar
sovia en compañía del Príncipe Federico Car
los de Prusia.

El Em perador de A ustr ia  se hallaba el 29 
en Praga , desde donde m archar ía  á v is i tar  el 
reino de H ungría  y a s is t i r  á la ceremonia de 
inaugurac ión  del m onum ento  que ha m andado 
lev an ta r  en honra de los m ili ta res  m uertos en 
las cam panas  de 1R48 y 1849.

 ̂ Los rum ores  sobre modificación ó cambio 
ministerial en Berlín no han tenido funda
mento. Nada se sabe de positivo respecto á si

(*) Es de creer que el exceso do dos se
gundos que se advierte  en la sum a de ios que 
emplea la luz d u ran te  su revolución en cada 
una  de sus fases, procede de a lguna equivo
cación de p lum a ó de tipografía. (Nota de ¡a 
Dirección.)

se convocarán ó no las C ám aras  an tes  del 7 
de Agosto.
 Las noticias de F r ib u rg o  aseg u ra n  el
m anten im iento  de la t r a n q u i l id a d  p úb l ica ,  y 
la cris is  parece sa tis fac toriam ente  resuelta .  Se 
dice que  se t ra ta  de convocar el Gran Consejo 
para  que  introduzca en la Constitución c a n to 
nal los cambios y modificaciones que reclama 
la mayoría de la población.
 .La pa rt ida  de los p r im ero s  vapores de
Plyrnouth á Australia pasando por el Cabo, d i 
ce El Globe de Londres del 3 , se ha verificado 
hoy. Es un  suceso im p o rtan te  en  la historia y 
fd progreso de las colonias de Australia . El 
aum m ito  de vapo .es  de helice realiza una re
volución ráp ida  en n u e s tra  invegac ion . A p e
nas l i m  monopolizado el comercio del Medi
te r rán eo  , se Ies vó s u rc a r  las costas Norte 
y S u r  de A m é r ic a , Este y Oeste del Afr i
ca &c., y e s tán  destinados á reem plazar  los 
buq ues  do vela en los viajes de corta d i s ta n 
cia ó por las costas peligrosas. Trece ̂ buques 
de  esta especie se han  constru ido  el año ú l t i 
mo en Liverpool: E la rgon ,  D u m barton  y otros 
han  votado al agua un g ran  núm ero  en 1851.
 Se lee en el Echo de La Bau rse:

Después de siete meses de negociaciones se 
ha concluido un t ra tad o  postal en t re  los Go
biernos romano y austr íaco.  Por dicho conve
nio los Estados de la Iglesia se en cu en t ra n  in 
corporados  á la g rand e  unión postal aus tro -  
a lem ana . Aun no conocemos el resultado de 
las negociaciones con el Gobierno napolitano.
E l  Marques de R ia r io Sforza ha dado cima

á la misión que desem peñaba en  Toscana en 
calidad de Ministro plenipotenciario de los So
beranos do las Dos-Sicilias y de Parma. El 
Duque de San Paolo ha sido nom brado  p ro 
visionalmente por el Gobierno de las Dos- 
Sicilias E ncargado  de negocios cerca de la corte 
G ran -d u ca l .
 El M oniteur argelino del 30 de Mayo no
dice nada acerca de la expedición enviada á la 
Kabyla. Solo hace referencia á una  escursion 
que el Gobernador genera l  habia verificado 
por el terr i tor io  y pueblo de B lidah ,  donde se 
habían  celebrado ferias y c a r re ra s  de caballos, 
rivalizando en a rd o r  los europeos y los ind í
genas. El General Randoa aprovechó esta es 
cursion para reconocer la topografía del H aras  
ó depósito de caballos.
 El Akhbar a n u nc ia  que  el 6 y 7 de Mayo
fueron conducidos 350 trasportados  de Oran 
á Mostaganem. El 7 l legaron á O ran  312, e n 
tre  los que  se c u en tan  Mr. M io t , antiguo r e 
p re sen ta n te  de la Nievre.

Son muchos los traspor tados  que  p iensan  
establecerse defin i t ivam ente  en A rge l ,  y feli
ces las disposiciones adoptadas por la ad m in is 
tración para saca r  pa rt ido  de esta idea. Mu
chos cu ltivadores del llano han obtenido el 
permiso pa ra  recib ir  en  sus haciendas unos 
cu a ren ta  de aquellos que  van  á ocuparse  en 
los trabajos de la estación , para  lo cual han  
precedido ajustes  e n tre  trasportados  y colonos.

En Douera cuat* o t raspo i tados  han  a d q u i 
rido propiedades en el in te rior  de la c iudad y 
en sus campos. Otros dos , de tenidos m o m e n 
tán eam en te  en B irk adem  , se han  asociado á 
un  propie tario  de aquel pu n to  para el cultivo 
de sus t ierras .  Otros muchos segu irán  sin d u 
da estos ejemplos.

E n  la sem ana an te r io r  los vapores del E s 
tado BertholUt y Mogador h an  conducido á 
A rge l ,  el p r im ero  20Ó t raspor tado s ,  el s egun
do 500 , y algunos han  ad qu ir ido  propiedades 
en tan  corto tiempo.

Todos los trasportados  que ejercen a lg u n a  
profesión han encontrado inm edia tam ente  t r a 
bajo: un  tonelero y muchos jard ine ros  han  
hallado ocupación en D e l lys ; un  sillero en 
Médéah; y un  sas t re ,  in te rna do  en C ons tan ti
no, ha sido enviado por su maestro  á Sétif p a 
ra ponerse al frente  de una casa de comercio 
que  este últ imo ha establecido en dicha ciudad.

Luego ven d rá  la reun ió n  de las familias, 
c ircu ns tanc ia  feliz y deseada á que co n tr ib u irá  
cuanto  pueda la a d m in is t ra c ió n ,  y entonces 
borrarem os con la mejor vo lu n tad  la pa lab ra  
trasportación , que  se su s t i tu i rá  con la de co
lonización.

NOTICIAS NACIONALES
Cád iz 5 de Junio.

Tenemos buenas  notic ias que  d a r  á n u e s 
tros lectores si, como creemos, son exactas  las 
que  se nos han dado respecto á la m archa de 
n u e s tra  celosa m un ic ipa l idad .  .

Parece pues que nuestro A y u n tam ien to  ha 
resuelto :

1.° Dir ig ir  una exposición al Ministerio de 
Fomento felicitándole por su iniciativa y ad
hiriéndose cordial mente al pensam ien to  de la 
línea andaluza .  En p rueba de su  decisión, el 
m unic ip io  ofrece in teresarse en «diez millones 
de reales de acciones de fe r ro -carr i les  de las 
que se em it3n  en pago de la sección de Sevi
lla á esta plaza.»

2.° D irig irse á la Diputación provincial  
invitándola á que  siga la m archa de que  ha 
dado digno ejemplo la de C iudad-R eal ,  g a ra n 

tizando en nom bre  de la p rovincia  la m itad  
del déficit que pueda h aber  en t re  los p ro d u c 
tor de la via hasta el 6 por 100 ofrecido á los 
capitales  en cuan to  al que  se in v ie r ta  en  dicho 
trozo.

Hemos oido que la Diputación provincia l  se 
habia ya ocupado de esta idea, y si así e s ,  p a 
rece n a tu ra l  q ue  el apoyo que op o rtu n am en te  
en c uen tra  su  patriótico pensam iento  la acabe 
de decidir.

3.° Tam bién  parece ha acordado la co rpo
ración m un ic ipa l  im p e tra r  la vénia del señor 
G obernador pa ra  d a r  pub lic idad  á su ex p o s i
ción al Gobierno como medio de  cooperación 
moral.

Noble ejemplo da Cádiz, y nosotros nos v a 
nagloriamos de ello. Si o tras  poblaciones mas 
llenas de  p in g u e s  recu rso s ,  est im uladas  por 
estos ejemplos y por lo que  su  conveniencia 
dicta,  hiciesen otro tan to ,  podríamos con tar  con 
poseer,  y p ro n to ,  lo que tan  v iva m en te  in te 
resa á la provincia  y al país todo.

( Del Contribuyente.)

Idem  6.
Según tenemos en tend id o ,  el A y un tam ien to  

de la c iu dad  de San  F ern a n d o ,  q ue  en el año 
pasado fué de los p r im eros  á m os tra r  su d i s 
posición en  favor de la obra  del fe r ro -c a r r i l  
an d a lu z ,  llevado de sus  patrióticos s en t im ien 
tos y es tim ulado por el ejemplo del de C iu d ad -  
Real , parece qu e  t r a ta  de ofrecer su s  propios 
al Gobierno de S. M. pa ra  in v e r t i r  sus  p r o 
ductos en acciones del fe r ro -car r i l  andaluz ,  
con cuyo objeto debe r eu n i r se  uno de los p r i 
meros dias  de la sem ana e n t ra n te .

No esperábam os menos de la m un ic ipa l idad  
de S an  F e rn a n d o ,  y es tam os seguros que  el 
acuerdo  sobre tan  im po rta n te  a su n to  no halla
rá  en su  seno ni un  solo opositor.
 E n  el Guadáñete leemos los s igu ien tes  p o r 
menores sobre el f e r ro -c a r r i l  de Jerez al f r o -  
cadero ,  qu e ,  como todos los qu e  se ref ieren  á 
este a su n to ,  son in te re sa n tes  p a ra  nuestros  
lectores.

Sabem os, d ice ,  q u e  ín te r in  se te rm in a  el 
estudio p a ra  modificar la pend ien te  del trozo 
que  hay  desde el Egido al sitio llano en  el oli
var  del D uque an tes  del Porta l ,  con arreg lo  á 
lo dispuesto en la segunda  condición del p l ie 
go que acom pañaba la co nces ión ,  y es tando 
p ró x im as  á recogerse las sem en te ras  qu e  e x i s 
ten  en  los terrenos  en tre  el dicho o livar  y las 
inmediaciones de la P iedad ,  se co m en zarán  los 
traba jos  en  u n a s  t ie r ra s  de pasto inm ed ia tas  á 
la Albina ó dehesa  de la Vega. Siendo esta d e 
hesa p rop iedad  del A y u n tam ien to  del Puerto  
de S an ta  M aría, la em presa  ha solicitado el

La explanación  co m prende  ya u n a  e x te n 
sión de 700 va ras  de long itud  p róx im am en te ,  
por  7 de l a t i t u d ,  ten iendo  el te r ra p lé n  por 
p a r te s  m as  de u n a  va ra  de a l tu ra .

T an  pron to  como ad q u ie ra  la em presa  la 
faja de terrenos  q u e  el Gobierno le t iene c o n 
cedida,  s e g u i rán  los t raba jos  con ta n ta  m ayor  
ac t iv id ad  cu an to  que nos consta  q u e  hay ya 
varios trozos dados á destajo ,  y q u e  s g u i r á n  
dándose  á m edida que  vayan  los solicitantes 
a r reg lan d o  sus proposiciones. (Del mismo.)

Barcelona  6 de Junio.
Un pescador qu e  en la ta rde  de an tea y e r  

salió á pesca r ,  llevándose en su  frágil bote á 
dos niños de co rta  e d a d , hallándose en la em 
bocadura  del p ue r to ,  frente al muelle de A ta
razanas ,  vió zozobrar de repen te  el pequeño 
b u q u e ,  de m anera  q u e  no le quedó otro r e c u r 
so que  a g a r ra r s e  del mismo, sosteniendo como 
pudo á las dos c r i a tu ra s ,  y luchando con ellas 
en tre  la vida y la m uerte .  A fo r tu n ad am en te  
D. N. Catalan , C apitán  del Remolcador , se 
apercibió de tan  espan tosa e scena ,  y pa rt ió  
con la celeridad del rayo al socorro de  los 
náufragos ,  que  fueron conducidos  á la oficina 
de S an id ad ,  en donde se les d ispen sa ro n  los 
oportunos auxilios.

El p a d re  de los n iños,  q u e  al p a re ce r  se 
h ab ían  em barcad o  sin su  co n se n t im ien to ,  se 
apercibió de la fatal desgracia q u e  les a m e n a -  
zaba ,  y poseído de m ortal  an s ied ad ,  iba t a m 
bién á s o c o r re r le s , hab iendo  sufrido el t r a s 
torno qu e  era  consiguiente .  (Del Diario.) -

Cardona 2 de Junio.
A las diez de ay e r  m añana  el es tam p ido  

del canon y el cam paneo an u nc ia ro n  la e n t r a 
da del Excmo. Sr. Capitán  general en  esta 
villa ,  en cuyas  a fu e ra s ,  p ue rta s  y calles le 
ag uardab a  un  n úm ero  de gente bastan te  c r e 
cido, y la t ropa  de la g ua rn ic ión  desde las 
seis cu b r ía  la ca rre ra .  S in  desm o ntarse  a t r a 
vesó S. E. la villa pa ra  s u b i r  al castillo, 
donde , después  de haber  ad m irad o  el aseo, 
limpieza y arreg lo  de sus  patios y almacenes, 
quiso  este Sr. Gobernador so rp renderle  en los 
nuevos pabellones acabados ya de co nstru irse .  
Lo logró en efecto, pues  no dejó de ca usa r  
so rp resa  á S. E. el verse de lan te  de una mesa 
m agníficam ente cubierta  de un a lm uerzo p ro 
pio, no de una  población s u b a l te rn a ,  sino do 
u n a  capita l  de provincia.

S e r ian  como las cinco de la ta rd e  del 31 
de Mayo cuando  se supo defin i t ivam ente  la 
llegada de S. E. á las ocho de la s igu ien te  m a 

ñana ;  y con menos de 14 h o ras ,  en  una  po
blación de m on taña  falta de recu rsos ,  se im 
provisó aquel a lm u erzo ,  que  dejó pasm ados á 
todos los convidados ,  tan to  por la ab u n d a n c ia  
y va r ie dad  de m a n ja re s ,  como ta m b ié n  por 
los buenos dulces  y tem ple tes  q u e  ad orn aban  
aq ue l la  mesa.

De todo manifestó S. E. q u e d a r  com placi
d o , y se bajó como á la u n a  y media á la casa 
del Sr. de S u b i r á ,  ba rón  de  Abella , d e s t in a 
da p a ra  su a lo jam ien to ,  de  donde no le dejó 
sa l ir  mas la l lu v ia ,  y á nosotros nos p r ivó  del 
gusto  de qu e  visitase la obra  del nuevo  hos
pital que  está levan tándose .

S. E. recibió al cu erpo  m u n i c i p a l , j u n t a  
de  beneficencia y d em ás  au to r id ad es  p a r t i c u 
lares con el ag rado  q u e  le es n a t u r a l , y á todos 
manifestó lo m u y  contento  q u e  es taba  del b uen  
e sp ír i tu  del pa is ,  lo seguro  de que  todo r e s p i 
rab a  pa z ,  y lo d isp u es to  q u e  él es taba  p a ra  
p ro c u ra r  y apoyar  las m ejoras  de las  pobla
ciones.

Por la noche,  á p e sa r  de la l lu v ia ,  tocó la 
m ús ica  del A y u n ta m ien to  h a s ta  las d iez en  los
porchas de la casa del Sr. Subirá.

A las seis de esta m a ñ a n a  ha salido p a ra  
Manresa acom pañado del G o b ern a d o r ,  Sr .  Al
calde y Sr. S u b i rá  , qu e  fueron  á desped ir le  
hasta  M alag arrig a ,  como ya le h a b ían  salido á 
rec ib ir  hasta  Bergús la m a ñ a n a  an te r io r .

No d ud am os  q ue  á su  paso p a ra  M anresa 
h a b rá  inspeccionado la c a r r e t e r a ,  y conven c i
do de la necesidad de  acabar la ,  im p u lsa rá  
las obras de fábrica que  es tán  ta n  a tra sad as ,  
pues de ex p lanac ión  falta media hora  excasa. 
Es de e sp e ra r  q u e  por todo el p resen te  año 
veam os p a sa r  ya los c a r ru a je s ,  m ay o rm en te  
si sube  el Excm o. Sr.  G o bernad or  c iv il ,  pues  
p e n e t ra d a  tam b ién  esta A u to r idad  de lo m u y  
preciso que  es el que  se concluya esta c a r r e 
t e r a , no m i ra rá  con ind iferencia  su  fin.

(Del Sol.)

Tortosa  3 de Junio.
E n estos ú l t im o s  d ias  hemos ten ido  r e p e 

tidos chubascos con ab u n d a n c ia  de a g u a ,  la 
que  e n  v e rd a d  no fuera  por ah ora  necesaria , 
y  a u n  menos la p ied ra  q u e  la ha acom pañado  
en a lg u n a s  p a r te s ,  d e s t ru y e n d o  toda v e je ta -  
cion en  lo q ue  ha  tocado, m as  u n a  centella 
que  ha lastimado á a lg u n as  personas  y  caba
llerías.

T ras ladado  el ba ta l lón  de C iudad -R odrigo ,  
que  gu a rn ece  es ta  p la za ,  desde  el c u a r te l  de 
Santo Domingo, donde se h a l la b a ,  al l lam ado 
P r in c ip a l ,  hem os desde  en tonces  dejado de 
d is f ru ta r  de los buenos ratos q u e  su  a rm on io 
sa ch a ra n g a  nos ofrecía por las ta rd e s  d u r a n 
te la in s t ru cc ió n  de dicha fuerza  en  él glasis 
d e~ la 'p ü ü r ia  del T em p le ,  la q u e - a h o ra  Tienen 
en  la plaza de dicho cu a r te l .

El d ia  de a y e r  lo ha sido de g ra n d e  júb ilo  
p a ra  los q u e  t en ian  p a r te  en  el b ille te de  la 
lotería m o d ern a  q u e ,  ex p en d id o  en  la a d m i
n is trac ión  del ram o de esta c iu d a d ,  ha sido 
p rem iado  con los 30,000 du ro s .

E n  el p e n ú l t im o  sorteo tocaron ta m b ié n  á 
esta población 10,000 duros ,  co n tánd ose  e n t re  
los ag rac iado s  t re s  m úsicos  y eljm&estro z a 
p a te ro  de dicho batallón con 2500 d u ro s  p e r 
tenecien tes  á los 10,000, y con 4000, pa r t ido s  
por  m itad ,  de los 30,000, al cr iado del E x c e 
len tís im o Sr. General G o bernad or  de  esta p la 
za ,  q u e  ha sido g u a rd ia  civ il de á caballo ,  y 
un  o rdenanza  del ex pre sado  ba tallón .

Habiendo llegado á M álaga, s eg ú n  parece, 
el 22 de Mayo el b u q u e  q u e  conduce el 
c a d áv e r  del Excmo. Sr.  Teniente  genera l  Don 
Manuel de E n n a , es p roba b le  q u e  p ron to  l le
gue  al p u e r to  de  S an  Cárlos de la R áp ita ,  
desde  donde se rá  tras ladado  á esta p laza por  
el rio Ebro, y por el m ism o á la de Zaragoza, 
pa ra  se r  depositado en  la iglesia de n u e s t r a  
S eñora del Pilar,  á cuyo p u n to  de S an  Cárlos 
ha m archado  ya u n  Oficial con u n a  p a r t id a  de 
es ta  guarn ición  p a ra  la custod ia  de d icho  ca 
d á v e r  desde luego que l legue á él.

(Del m ism o.)

Valencia 7 de Junio .
El dia 2 de este  mes ha sido p a ra  C alle ra  

u n  dia  g r a n d e ,  cual  lo p ue d e  se r  p a ra  u n  
pueblo q u e  un ido  p re s ta  solemne y c o rd ial 
hom enaje  de g ra t i tu d  y de ad hes ión  “afTTfue 
m ira  como in s t ru m e n to  de  la felicidad de la 
p rov incia .

A las dos de la t a rd e  el A y u d a n te  m i l i ta r  
de m a r in a  y D. Franc isco  B u en ro s t ro  se e m 
b a rcaban  ea la playa de S an  A ntonio  p a ra  las  
c a n te ras  del Cabo, con encargo  del M. I. A y u n 
tam ien to  de p re sen ta rse  al E xcm o. Sr.  D. Na- 
zario  G a rr iq u ir i  y ofrecerle el b a rco  d isp u es to  
co nven ien tem en te  p a ra  la t ras lac ión  de  S. E. 
á esta villa. S. E. aceptó este obsequio con las 
m ayores  m ues tra s  de ag rad o ,  y á las c u a tro  y 
m edia era recib ido en  estas  p layas  por  o t ra  
comisión, co m puesta  del Teniente  p r im e ro  Don 
Francisco F e r re r  y de D. Josc M artínez y Mar
tínez. Al a t r a v e s a r  S. E. el a r r a b a l  de S an ta  
A n a ,  p u e r ta  del Mar, calle de la S an g re  y  
P laz a -m erca d o ,  el pueblo se ago lpaba p a ra  sa
lu da r  á S. E . ,  de ten iendo  el c a r r u a je  en  q u e  
venía y á los de m ás  q u e  le ac o m pa ñ ab an  con 
las comisiones.

A. las cinco se ap eaba  S. E. á las p u e r ta s  
consistoriales. Los a lguaciles ,  de r iguroso  u n i 
forme, despe jaban la en t ra d a .  E n  el vestíbu lo  
se ha l laban  los m aceros  de la villa con sus
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vistosas g r a m a l l a s , m azas de plata y so m b re 
ros encarnados , precediendo al Regidor síndico 
D. José Costa y secretario D. Miguel Martínez, 
q ue  de orden de la m un ic ipa l idad  se ade lan 
tab a n  á felicitar á S. E. y acom pañarle  á la 
sala de sesiones.

Reunido  en  esta el A y u n tam ien to ,  las A u 
toridades, las comisiones del reverendo clero, 
de las Ju n ta s  de s a n id a d ,  de beneficencia , de 
ins trucc ión  p r im a r ia ,  del com ún de d ipu tados 
reg an tes  y de las respetables clases de aboga
dos , e sc r ibanos ,  p rop ie ta r ios ,  empleados y del 
com ercio , todos de pié y descubiertos ,  entró 
S. E. con su comitiva. El Sr. Alcalde se ade
lan tó  algunos pasos de su  asiento á recibir á 
S. E . , dándole  la m ano  m u y  cortesm ente  é in 
vitándole  á ocupar  la silla p res idencia l,  que 
S. E. r e h u só ,  sen tándose  en la p r im era  á la 
d erecha  de aquella. Pasados algunos momen
tos , el Sr.  A lcalde , á nom bre  de todos, d ir i 
gió la pa lab ra  á S. E . , felicitándole en los t é r 
m inos mas cum plidos y deseando á la e m p re 
sa del Grao el mas feliz éxito para  bien de la 
prov incia  en el reinado de n u es t ra  Señora 
Doña Isabel II. Correspondió S: E . , dejando 
satisfechos y en tus iasm ados  á todos con la fi
n u ra  de sus modales y lo sentido de sus ex 
pres iones á favor de Callera y do todos los 
presentes.

L u e g o ,  prévio el beneplácito  de S. E ., se 
sirvió u n  refresco exqu is ito ,  ab u n d a n te  y va
r iado ,  que hizo honor al A y un tam ien to  que  
lo había d ispuesto  p a ra  obsequiar  á S. E. y 
dem ás  co ncu rren tes .  S. E. brindó  por la pros
peridad  de C u b e ra ,  y el Sr.  Alcalde lo hizo 
por la feliz te rm inac ión  de las obras  del p u e r 
to del Grao de Valencia.

In m ed ia tam en te  S. E ., acompañado del se
ñor Alcalde y de m as de 50 de los convida
dos, todos de uniform e ó de frac n e g ro ,  pasó 
á v is i ta r  el hospital de Caridad  de esta villa, 
donde adm iró  y celebró mucho la limpieza, 
aseo y comodidades del e s tab lec im ien to , y de
mostró  su  generos idad con la limosma de ! 0Ó0 
reales vellón que  en tregó  al Alcalde p ara  so
corro de los pobres enferm os, en cuyo rasgo 
de p ied ad  fué imitado por el Sr. Ingeniero 
d irec to r  de las obras del pu e r to ,  que  en tre 
gó 400 rs. con el propio objeto. La misma co
m itiva  acompañó á S. E. hasta las ú lt im as ca
sas del a r raba l  de S an ta  A na, de las que  S. E. 
no perm itió  pasara  de n in g ú n  modo, dando  
á todos las gracias  mas expres ivas  por tanto 
obsequio y atención.

E n  este acto se renovaron  recíprocam ente las 
mayores demostraciones de la mas cordial cor
respondencia , y siguiendo al Excmo. Sr. Don 
Nazario C a rr iq u ir i  y Sr. Ingeniero D. José E l -  
d uayen ,  el A d m in is t rad o r  de Rentas  D. A n to 
nio de la P eña ,  el Comandante  de C arab in e 
ros D. Salvador María Rojo, y el A yu dan te  
m i l i ta r  de m ar in a  D. José C lim ent;  e f S r .  Al
ca lde , con los concejales y re s tan te  comitiva, 
perm aneció  en las a l tu ra s  de San Antonio 
has ta  q ue  se volvió á em b a rca r  S. E . , qu ien  
con la cortesía  qu e  le es ta n  p e c u l ia r ,  puesto 
de pié en  el barco, repitió  sus respetuosos 
saludos con el s o m b r e r o , que  le fueron con
testados con el m ayor entusiasm o.

Así te rm inó  aquel d ia ,  que volvemos á r e 
p e t i r  fué g r a n d e ,  ya se considere la f ra te rna l  
un ión  de este numeroso p u e b lo , ya el objeto 
de su s  obsequios en la persona á que  tan  d ig 
n am e n te  se d i r ig ie ro n ,  ó bien la causa de 
tan to  regocijo en el deseo que  an im a á estos 
h ab itan te s  por la felicidad de toda la p ro 
vincia. (Del Diario m erca n til)

NOTICIAS VARIAS.

La m úsica de ingenieros que  debe e s t re 
narse  hoy dia del C o rpu s ,  además del nuevo 
i n s t r u m e n ta l , ofrecerá tam b ién  mucha nove
dad  en  el estilo de las composiciones, g ran  
p a r te  de e llas ,  seg ún  hemos oido , co r re sp o n 
dientes á la escuela a lem ana.

 Mañana á las cua tro  y media sa ldrá  con
g ra n  ostentación de la pa r ro q u ia  de S an  A n 
d ré s  la procesión de la sacram en ta l  de dicha 
pa r ro q u ia  San  Pedro y San  Isidro.

* _ T e n e m o s  en tend ido  que  el in teligente  im 
provisador Sr. Bindocci d a rá  una sesión el do
mingo p róx im o  13 de! co rr ien te  en el salón de 
la fonda de las P en in su la re s ,  calle de Alcalá. 
El Sr.  Bindocci tuvo  la honra ,  en la noche del 
lu n e s ,  de m os tra r  su  r a r a  h ab il idad  en casa 
del Sr. Ministro de S. M. S a r d a , donde con
cu rr ió  casi todo el cuerpo  d iplomático y m u 
chos de nuestros  mas apreciadles y entendidos 
l i te ra to s ,  quedando  todos a ltam en te  so rp ren 
didos de la facilidad de versificación y bellí
s im as  ideas que  expresó  en sus versos el no
tab le  im prov isador  italiano.

_  S egún  notic ias de Je ru sa len ,  las fu n c io 
nes religiosas de Semana Santa  y de Pascua 
so h a n  celebrado con la solemnidad posible, 
p u es  merced á las precauciones que  se hab ían  
tom ado , no ocurr ió  n in gu no  de los incidentes 
desagradables  que  se tem ían  á causa de la 
coincidencia de la fiesta de los católicos y de 
la de los griegos. D u ran te  los tres  ú lt im os dios 
de la S em ana S a n ta ,  el Bajá concedió 300 sol
dados pa ra  que  se colocasen en los sitios del 
Santo  Sepulcro ,  donde pudiera  tem erse  algún 
desorden , y á la en trad a  de la iglesia tenía la 
gua rd ia  o rden  de re g is t r a r  á todos los pere 

grinos cismáticos, y de no perm it ir  en trasen  
los que llevaran  consigo algún  ins trum en to  
cortante. lía sido m uy numeroso el concurso 
de pereg r  inos europeos.

- N u e v o  p a l a c i o . — La Patrie de Paris  nos 
sum in is tra  los siguientes detalles del que  va 
á constru irse  en los Campos Elíseos.

El monum ento  tendrá  de ancho 2 ¿8 m e 
tros sobre 110 de la rg o ,  ocupando un  espa
cio cubier to  que no bajará  do 27,500 metros 
cuadrados ,  mayor que  el que ocupa el ja rd ín  
del P a la i s -R o y a l , que no tiene mas que 2 i ,000 
m etros,  y el patio de las T u b e r ía s ,  que  no 
pasa de 23,000.

Por medio de un  nuevo sistema de a rm a 
zón se proponen c u b r i r  este inmenso espacio 
sin dar  á la cub ier ta  n in gú n  punto  de apoyo 
en el interior. Esta cub ie r ta  en que la m ad e
ra , el metal y el vidrio se em plearán  a l t e rn a 
t iv a m e n te ,  de jará  p e n e tra r  con profusión el 
a ire  y la luz , y perm it irá  des t in a r  el edificio 
á g ran des  reuniones do todo género. T re in ta  
p u e r ta s  fac i li ta rán  una circulación cómoda y 
segura .

La g ra n  sala de los Campos Elíseos p re se n 
tará  la siguiente  doble ventaja: ofrecer u n  
abrigo perm an en te  á las g randes reuniones de 
hom bres ,  tan frecuentes como indispensables 
en  u n a  c iudad corno París  ; u n  local siempre 
dispuesto para  las g randes  exposiciones ordi
narias  y ex trao rd in a r ia s  de objetos de arte  y 
de in du s tr ia  , y propia además para  las g r a n 
des experiencias científicas é industr ia les  p res 
c ri tas  por el Gobierno.

Los gastos anuales  de las fiestas públicas 
da P a r ís ,  los de las construcciones temporales 
ordenadas por la A dm inis trac ión  én ciertos 
casos , especialmente para  las exposiciones p ú 
blicas, los que hacen las alcaldías cada año 
para  los bailes á beneficio de los pobres ,  pu e 
den reducirse  considerablem ente  por el solo 
hecho de la exis tencia del g ra n  salón, que  pue
de tam bién  se rv ir  de hipódromo en los meses 
de invierno.

Mr. Delamare ha bautizado ya este salón 
m onum enta l  con el nom bre de Sala de N a
poleón.

.— - E l  sábado próxim o tendrá lugar  en el tea 
tro lírico el beneficio del maestro  compositor 
D. Cristóbal Oudricl, en el que  tom arán  parte, 
por u n  obsequio especial al beneficiado, los pri
meros actores del teatro del P ríncipe D. Ju l ián  
Romea y D. Antonio de Guzman.

L a  f e r i a  d e  L e i p z i g .— Con motivo do una 
dé estas célebres ferias publica u n  periódico 
ex tra n g e ro  la siguiente  carta  , que no deja de 
ofrecer in te rés  :

Escribo á YV. a lgunos porm enores acerca 
de la feria de Leipzig en medio de la agitación 
y movimiento que reina por do quiera .

No solo como asunto  de alta im portancia  
m a te r ia l ,  sino como espectáculo in te resan te  al 
e sp ír i tu  y á  los sen t idos, nada  puede com pa
ra rse  con el que  ofrece eri estos momentos el 
teatro  rico , an im ado y lujoso de las calles y 
plazas de Leipzig. Calculábase dias pasados, 
según  datos m unic ipa les ,  en 50,000 el n ú m e 
ro de forasteros que habían concurr ido  á la 
feria; pero solo en el ú lt im o domingo se a u 
mentó hasta  85,000 con las personas que  lle
garon  de los pueblos inm ediatos de 15 ó 20 
leguas en contorno. A ñádase á esta masa flo
tan te  la población ord inaria  de Leipzig , que  
pasa de 45,000 almas y se ob tendrá  una sum a 
enorm e de 130,000 in d iv id uo s ,  en contacto 
incesante los unos con los o tros ,  im pulsados 
todos por el activo aguijón  del interés y e n 
tregados á una  especie de fiebre mercantil ,  
cuyo movimiento comercial mas pronunciado 
en los g randes  establecimientos de Paris  no 
d aría  de esto sino una  idea insignificante.

La gran  m ul t i tud  de gente  que circula por 
todas partes  solo vive desde por la m añana  
tem prano hasta  el anochecer; de m anera  que  
ofrecen las calles un  con tras te  adm irab le  á me 
dida que  la noche empieza á desplegar su os
curo  manto. En medio de esta m u ch ed u m b re  
ag itada  como las olas del m a r ,  se sorprende, 
uno ag radab lem en te  hallando á cada paso t i 
pos d ife ren tes ,  tra jes  d iversos ,  y oyendo h a 
blar todos los idiomas del mundo. Pero lo que 
re-alta  de la m anera  mas p intoresca en tre  la 
variedad  de fisonomías tan  d is t in tas  unas de 
otras es la característica  ó inm utable  hace m u 
chos siglos de los judíos polacos. Todos ellos 
v is ten  del mismo modo; un  tonelete corto de 
color oscuro a jus tado por el talle con un largo 
c in turón  de seda ó de lana , color azul ó de 
violeta, botes altes como de m o n ta r  y som
brero de alas enorm es, parecidos los mas de 
ellos á los que usa el aito clero de Francia.

Este  t ra je ,  al que  acompaña una larga b a r 
ba , no carece de cierta elegancia; mas ignoro 
si por desconfianza ó por otra cosa, la mayor 
p a r te  de los judíos de Polonia, que  suelen ser 
los mas ricos, electa el descuido y desaliño 
mas completos, indicando no v iv i r  bajo la es
c lav i tud  de la parte  ex te r io r  de sus toilettes. 
Es una lástima que así suceda , porque  lie vis
to á algunos ancianos de larga barba  blanca, 
m ucho "mas esmerados en el aseo que sus j ó 
venes correligionarios, y me han  ofrecido el 
tino adm irab le ,  bello y m ajes tuoso  de senec
tud  que las p in tu ra s  de i a escuela italiana 
p resen tan  generalm ente en loe personajes b í
blicos del antiguo  y del nuevo Testamento.

Otro de los vestidos mas originales que 
h an  llamado la a tención ha sido el do las m u 

gares del Ducado d 'A ltenbourg . No se compo
ne sino de cintas aglomeradas en la cabeza, 
desde donde bajan  hasta pasada la c in tu ra  
con tanta  profusión, que muchas veces tal 
conjunto  de cintas representa  u n  valor de 100 
ó 150 thalers (de 1200 á 2000 rs.). Todas es
tas c intas qu e ,  á pesar de su excesivo n ú m e 
ro , no bastarían para  t r an q u i l iz a r  completa
m ente  el p u d o r ,  van  acompañadas d e ;un  c o r -  
piño y un  zagalejo corto y a jus tado ,  que  h a 
ca traición de la m anera  mas clara á las for
mas. Las mugares d ’Altenbourg pasan como 
las de mejor sangre  de A lem ania , siendo un 
objeto de lujo tener las  de nodrizas en las c a 
sas de alto rango.

Ya queda indicado quo vive todo el m u n 
do en la calle desde por la m añan a  hasta la 
noche. Debe añadirse tam bién  que la a n im a 
ción de sitios públicos desaparece de la m a n e 
ra mas completa al oscurecer. El aspecto de 
Leipzig á tales horas se parece al de cua lqu ie 
ra aldea retirada del bullicio de las ciudades, 
del movimiento del comercio y de  la in d u s 
t r i a , que  á las nueve  de la noche están  d u r 
miendo ya todos sus vecinos después de una 
part ida  de naipes ó de lotería. En este con
cepto nadie se toma el trabajo de i lum inar  ni 
de ab rir  sus tiendas.

Habiéndome dirigido cierta noche al teatro, 
donde una num erosa  compañía italiana daba 
el Casamiento secreto , de Gimarosa, acom paña
do de una piececita m uy d iver tida  La peluca  
del doctor, hallé que  apenas había una  perso
na en la sala. Con g ra n  asombro supe que  la 
p r inc ipal ,  y casi la única  d is tracción favori
ta de los con curren tes  á la feria , sin d is t in 
ción a lguna de n ac io n a l id ad , consiste en ir á 
beber cerveza y comer jam ón  á unas  salas 
vastísimas abier tas  al p ú b l i c o , donde las mas 
veces se cena con acompañamiento  de g ran  or
questa. Tal diversión d u ra  hasta  las nueve de 
la noche, después de lo cual se re t i ran  en p e r 
fecta arm onía de ideas para  en tregarse  tem 
prano  á gan a r  d inero  españoles, franceses, 
alemanes, ingleses, rusos, moros, persas ,  g r ie 
gos é italianos.

No seamos injustos. La completa absorción 
de las facultades intelectuales por el in terés 
material del momento no es tal s in  em bargo  
en un g ran  núm ero  de comerciantes que  les 
robe todo el tiempo p ara  hacer una romería al 
sitio donde pereció gloriosamente José Po-  
n ia to w sk i ,  m uer to  á caballo , según dice, de 
una m anera  tan  caballerosamente  lacónica el 
epitafio del m onum ento  erigido al héroe en las 
orillas del Elster .

¡ Cosa e x traña !  Mientras los hijos de las n a 
ciones que fueron ard ien tes  enemigas de la 
Francia vienen á ren d i r  un  hom enaje ,  u n  r e 
cuerdo á la memoria del A yudan te  del h o m 
bre que dominó en otro tiempo á la Europa, 
qu edan  tr is tem en te  olvidados en el rincón de 
un cementerio  de la población los sepulcros 
donde yacen las cenizas de dos Generales del 
ejército europeo coaligados contra  Ja Francia. 
Estos son los Generales rusos Schew itschen  y 
KudaseneíT, que perecieron tam bién  con glo
ria en el campo de batalla de Leipzig.

Mas volviendo al asunto  de la feria, t e r 
mino esta carta  dando algunos porm enores 
muy exactos sobre el movimiento de los p r i n 
cipales negocios de este año.

A 16.000,000 de tha lers  (cada thalor a s 
ciende á unos 12 rs .) ,  se cree que  llegará h a s 
ta el fin de la feria el valor de los negocios en 
gran  escala.

El comercio manufacturero  de Ing la te r ra  y 
A lemania reunidos han en trado  por 5.700,000 
tha le rs ;  el de Francia  por el de 4.800,000. Los 
artículos que  han  obtenido mejor éxito  han  
sido los chales, bordados y cintas de seda de 
Lyon y S a in t -E t ien n e  ; una  casa solamente ha 
vendido en un  dia por valor de 304,000 rs. 
No hay bisutería  francesa; la común de Ale
mania es m uy buscada. Varios comerciantes 
griegos han  hecho compras bastante  conside
rables de este artículo. Tampoco se h an  e n 
contrado paños franceses. La Bélgica ha e n 
viado paños finos que h an  tenido poca salida. 
Lo contrario  ha sucedido con los paños o rd i
narios de las fábricas sajonas de Meran y de 
W ertao ,  de los cuales se han hecho pedidos 
considerables para  América.

Las pieles del Norte no han  obtenido g ran  
éxito en los p rim eros dias de la feria. A lg u 
nos comerciantes persas  han  hecho grandes 
pedidos de tejidos ingleses de lana fina con 
dibujos.

En las ven tas  al porm enor de ju g u e tes  de 
niños ha conservado Alemania la primacía ,  
como todos los años, por la abundancia  y ca 
lidad de sus objetos.

En surna , a un qu e  el comercio no deja de 
quejarse según acostum bra  , es lo cierto que 
ha dado la "feria de este año, si no brillantes, 
al menos resultados m uy satisfactorios.

VARIEDADES.

C U L T I V O  D E  L A  R U B I A .

La rubia es una  de las sustancias mas im 
portantes para  la tin torer ía  por su color h e r 
moso y perm anente .  Con ella pueden  combi
narse todas las mezclas encarnadas , ya sea 
usando la raiz s im plem ente  pu lv e r izad a ,  ó 
bien reducida al estado de granc ina  ó de co
lorína. No en tra rem os en exp lica r  estos dos 
estados de la ru b ia ,  porque es asunto que p e r

tenece á la qu ím ica  que  los p re p a ra ,  al co
mercio que  los vende,  y á las artes  que los 
emplean. El uso de la ru b ia  se conoce desde 
remota an t ig üed ad ,  siendo en aquellos tiem 
pos, según Plinio, un  cultivo reservado á los 
pobres ,  del cual sacaban g ra n  provecho pa ra  
los tintes de lanas y de cueros. Dioscorides, 
que escribió en el p r im er siglo de la era cris
t ia n a ,  dice que la rub ia  se cu lt ivaba  en casi 
todas las provincias de Ita lia ,  y es m uy  cele
brada, la de la Toscana principalmente.

Esta p lan ta  era m uy  común en las Galias 
cuando  la invasión de los bárbaros,  y  p ru eb a  
que estos no la destruyeron u n  documento de 
Dagoberto, q u e  fija el precio que  la rubia  de
bía pagar  por su  exportación. Casi todos los 
países donde las cualidades del te r reno  son 
propias para  el cultivo de la rubia  se h an  
aprovechado de su  favorable disposición pa ra  
el lucrativo comercio de esta p lanta. Pero por 
m u y  generalizado que  fuese en Europa el cu l
tivo de este v e je ta l , no lo ha sido como en el 
O rien te ,  especialmente en S ir ia ,  Asia menor 
y G recia ,  en cuyos países daba inmensos b e 
neficios á los cultivadores, que lo vendían  á los 
comerciantes holandeses, y estos lo d is t r ib u ían  
por todas las fábricas de Europa.

No seguiremos los estados de prosperidad 
y de quebran to  que ha experim en tado  esta 
p lan ta  en las d iversas  naciones donde p r in 
c ipalm ente  se cult ivó, y nos limitaremos por 
lo mismo á decir q ue  es conocida en  España  
desde mucho tiempo, siendo en el dia u n a  
producción agrícola m uy  provechosa para  al
g un as  provincias que  cu lt ivan  la rub ia  en  
g rande escala. Castilla la Vieja y Aragón son 
los dos reinos que  la producen mejor, no so
lamente por el par t icu la r  esmero con que  la 
cu idan  los propietar ios,  sino porque la n a -  
naturaleza del terreno y el clima favorecen su  
desarrollo. La de Castilla es preferible á la  
de A ragón ,  y lo p rueba  la mayor estim a y el 
precio mas crecido que  com unm ente  tiene la 
p r im era  en el comercio. De algunos años á 
esta p a r te  se recoge tam bién  en Alicante r u 
bia que  llamamos silvestre por criarse  ex p o n -  
tánea  en los bosques , la que  á veces es de 
excelente calidad.

Esta  sus tancia  es m u y  a b u n d a n te  en E s 
paña  y suficiente para  el abasto de n u es t ra  
fabricación. La F rancia  se su r te  en p a r te  de 
la de nuestro  pais por ser de super ior  calidad, 
y porque la que recogen los franceses no es 
bas tan te  p a ra  su indus tr ia .  Podríamos d i la ta r  
este comercio generalizando mas el cult ivo de 
esta p lan ta  preciosa y estudiando de ten ida
mente los cuidados que ella exige.

Terreno. Ilay m uchas  especies de rubia , to
das v ivaces,  menos la rubia tinctorum  de que 
nos ocupamos, de la cual son vivaces sola
mente  las ra ice s ,  desapareciendo cada inv ie r
no las partes  tallosas. Esta p lan ta  teme m u 
cho el exceso de h u m ed ad ;  no o bstan te ,  la 
d aña  una sequía pro longada, viéndola en ton 
ces su spender  su vejetacion p a ra  empezarla  
nuevam ente  luego que haya llovido. Esto nos 
explica bien que su desarro llo ,  á igual grado 
de fertil idad del suelo, es relativo al estado de 
frescura que gua rd a  la t ie r ra ,  supuesto q ue  
continúa  vejetando sin  in te rrupc ión  cuando  
hay hum edad  suficiente y la tem p e ra tu ra  no 
llega á diez grados bajo cero. Esta considera
ción es de la mayor im portancia  para  la elec
ción del terreno donde convenga cu lt iv a r  esta 
p lanta  , sucediendo por lo.general que  su  p ro 
ducto es proporcionado á la durac ión  y facili
dad de su vejetacion, es d e c i r ,  á la duración 
del estado de frescura del suelo con relación al 
calor total que este esperimente .  Así pues, to
das las tie rras  que  en verano gocen de u na  
hu m edad  suficiente y estén  soleadas conve
n ien tem ente  se rán  útiles para  la producción 
de la rubia .

Sin embargo, hoy ya se adm ite  que la r u 
bia vive en todos los terrenos, a u n q u e  busca 
con preferencia los ligeros y sueltos, con tal 
que sean frescos, y que  no desarrolla comple
tam ente  su m ateria  colorante sino en aquellos 
en que  abunda  el carbonato de cal. Pero no 
b as ta rá  esta sus tancia ,  por mucho que a b u n 
de en el te r ren o ,  para  p roduc ir  la rub ia  de 
buena ca lidad, si la natura leza  física de la 
t ie rra  no influye en su  producción, ó sea en 
la buena elaboración de dicha sustancia .  O b
servamos que terrenos m uy  inmediatos unos 
á otros,  y de igual na tura leza  mineralógica, 
los unos dan  la rub ia  roja y los otros encar
nada ,  sin que  hasta ahora hayamos podido 
d e te rm in a r  la causa de este fenómeno.

Cultivo general. La rub ia  se cult iva de dos 
modos d is t in to s ,  por semilla ó por t r a sp la n 
tación. Sea cual fuere de los dos el método 
que escojamos, lo p rim ero que  conviene es 
p rep a ra r  la t ie rra  debidamente. E n  otoño ó á 
principios de la pr im avera  convendrá  d a r  una  
labor p ro fu n d a ,  siendo preferible la azada ó 
la laya al arado, y la p rofund idad  de esta la
bor ha de ser relativa al g rado de hu m ed ad  
que contenga el suelo: debe ser p ro funda  
cuando la tie rra  retiene demasiado el agua, y 
mucho menos cuando es ligera, porosa y suave.

Con el fin de facili tar el trabajo de a r r a n 
ca r la ,  aconsejan algunos labradores q ue  se dé 
esta labor poco p ro funda ,  porque  entonces las 
raices de la rub ia  se desarro llan  superficiales: 
esta práctica será solamente ventajosa en los 
terrenos en que  no hemos de temer la seque
dad ; pero ocasionaría graves perjuicios en  
aquellos q ue  por su naturaleza p a r t icu la r  re 
tienen poco el a g u a ,  y en los que el calor del 
verano causa una  fuerte evaporación. Sucede



tam bién  a lgunas veces, aunque pocas, que la 
excesiva suavidad del terreno no permite  eí 
cultivo de la rubia por la demasiada e x ten 
sión que toman sus raíces, en cuyo caso nos 
vemos obligados á ponerles obstáculos para 
ev itar  su desarrollo. A dem ás, la p rofundidad  
qu e  hemos de da r  á esta labor prepara toria  
ha de estar  regularm ente  en relación en tre  los 
gastos que ocasione la labor misma y el me
jo r  resultado que nos dé la ru b ia :  este , por 
pun to  genera l ,  será tanto  m avor cuanto  mas 
profunda sea la labor q ue  demos al suelo, 
porque podrán  las raices ex tend e rse  en todas 
direcciones y desarro lla r  m ayor volúmen; pero 
á pesar de esto, solamente se p rofundizarán  
m ucho las labores cuando  la rub ia  se paga á 
buen  precio y los jo rnales  están baratos.

A un qu e  hemos dicho que la labor p r e p a 
ra tor ia  podía  p ract icarse  en otoño y en p r im a 
vera , será  preferible hacerlo en la p r im era  
e s ta c ió n , excepto que  el suelo fuese de n a t u 
raleza sobrado húm eda , que  convendrá en to n 
ces verificarlo en la p r im avera .  Después de 
esta operación debe abonarse el suelo, ó an tes  
de ella si no se dá mas q ue  una lab o r ,  siendo 
empero preferible lo segundo. Todos los abo
nos son provechosos para  la vejetacion de la 
r u b i a , y su  elección la podrá  d e te rm in a r  la n a 
tu ra leza  del suelo. ,

Después de abonado el te r reno ,  y antes de 
preceder á la siembra ó plantación de la r u 
bia, se escardará  el campo q u i tá n d o la s  malas 
yerbas  que hayan  vejetado, dividiéndose en 
seguida el suelo en hojas iguales y do un a n 
cho proporcionado á la extensión que suelen 
tom ar las raices. En algunos puntos no se 
forman tales divisiones, sino que se siembra 
y planta  la rubia sin otra precaución que la 
de tomar un alineamiento uniformo. Lo mas 
acertado será hacer dichas divisiones ú fi j a s  
de cuatro  á cinco piés de ancho regularm ente. 
Parece que la rubia cult ivada en divisiones es 
de mejor calidad, al paso que ellas facilitan 
las labores do escarda y extracción. El riego 
que debe procurarse ,  sobre todo en los te r re 
nos secos y muy porosos.es mas fácil cuando el 
te rreno  se ha dividido en hojas. La profundi
dad que tenga la tierra cultivable nos servirá  
también de regla para  hacer tales hojas mas ó 
menos estrechas. Cuando el suelo tiene so b ra 
do fondo deben ser las divisiones poco anchas, 
porque las plantas irán  entonces á buscar su 
alimento en el interior de la tierra , en lugar de 
extenderse  por la circunferencia.

Cultivo por semilla. Dividido ya el terreno 
en hojas, debe procedersc á la siembra. La 
operación se hace á la mano abriendo surcos 
poco profundos, y una rnuger ó muchacho 
echa en seguida la semilla, que la cubrirá  la 
tie rra  del surco que se forma en seguida, y 
así sucesivamente. E n  los terrenos donde no 
se ha cultivado todavía la rubia bastará  que 
se siembre en menos can tidad , y aun esta de
berá ser menor si el terreno es fuerte y algo 
arcilloso. Se ha experim entado que en las t ie r
ras que han dado repetidas cosechas de rubia 
Ja s iembra es menos seg u ra ,  y que perecen 
muchas plantas jóvenes. La can tidad  de se
milla será de dos arrobas próximam ente por 
cada fanega de t ie r ra ,  aum entando  ó d ism i
nuyendo la cantidad según las condiciones 
que antes hemos mencionado.

Debe ponerse mucho cuidado en la buena 
elección de la semilla, p rocurando que sea del 
p r im er  año ,  porque pierde luego la v ir tu d  
germ in a t iv a :  la del segundo año produce un 
núm ero  menor de p lantas ,  y las mas antiguas 
casi no g erm inan .  Daremos una regla para 
conocer las semillas frescas y útiles para la 
sem en te ra ,  y es que los granos de la rubia  
cuando son frescos tienen su harina blanca , y 
que va ennegreciendo ó medida que se ponen 
añejos; mas para mayor segur idad  debemos 
hacerlos g e rm ina r  por separado y por via de 
ensayo, á fin de no exponernos á males de 
bastante  consideración.

La rub ia  á veces nace difícilmente á causa 
de formarse en la superficie de la tierra  una 
costra mas ó menos d u ra ,  p r inc ipa lm en te  si 
sobrevinieron lluvias á la sem entera  , en cuyo 
caso se rom perá esta costra por medio del 
rastrillo. Debe sem brarse  en los momentos que 
la tem p era tu ra  empieza á ser favorable al des
arrollo, que será entre  nosotros desde m ed ia
dos de Febrero á mediados de Marzo, y mas 
tarde  aun  en las provincias del Norte y en las 
p r im av eras  frías. Se Ja en lierra  á tres pulga
das de p ro fund idad ,  y ta rda  unas tres sem a
nas en nacer sí no hay sequedad en eí suefo, 
por cuyo temor se aconseja sem braría  tem 
prano. No se han de temer las escarchas que 
sobrevengan á la s iem bra ,  pues que  solo re
ta rd an  la germinación algunos dias.

La rubia  debe escardarse á la mano con 
frecuencia á poco de haber  nacido, a d v ir t ie n 
do que  es una de las operaciones irías im por
tantes  para  esta p lan ta ,  excepto en los casos 
que la naturaleza deí te rreno haga costosa esta 
labor hasta  el punto de no tr a e r  ventaja el 
practicarla. Antes de que  sobrevengan los 
fríos del invierno debe am ontonarse  la tierra 
alrededor de los p lan tas ,  desm enuzándola 
p rev iam ente ;  esta operación facilí ta la  reunión 
del calórico en las raices de la planta y a p a r 
ta eíe e lLs la humedad excedente. Peto no se 
ejecuta solo fiara preserva»’ las p lan tas  del 
frío: otro objeto fisiológico se le reconoce, y de 
mucho in terés  para las utilidades de esta s u s 
tan c ia ,  y es que  las raices de la rub ia  que 
qu ed an  fuera de Ja tierra  y á la acción deí 
aire libre p ierden de sn materia choran te ,

adu lterándose  esta de un modo visible, lo que 
no sucederá  si atetillamos ó amontonamos la 
tierra  a lrededor de la p lanta  an tes  del in
vierno

A la p ¡mrivera s iguiente  debe darse  nu e 
va escarda esparciendo h  t ie rrra  que  se había
am ontonado a lrededor de la p la n ta ,  y se verá 
á poco tiempo desarro llarse  brotes lozanos y 
vigorosos que es tarán  en granazón  á últimos 
del verano. La rub ia  podrá segarse al llegar 
á su  florescencia y darse al ganado como for- 
rage  si la semilla tiene peco precio, ó en ca
so contrario  se dejará  que esta m ad ure  para 
venderla  en tiempo oportuno. Los tallos de 
esta p lan ta  son un forrage de excelente  cali
d ad ,  super ior  aun  á la esparceta. Ai tercer 
año el forrage de la ru b ia  se produce  en poca 
can tidad .

La semilla de esta p lanta  suele venderse
á buen  precio por ta razón de no poderse
g u a rd a r  por m ucho tiempo, porque pierde su 
v ir tu d  g e rm in a t iv a ,  y porque se destinan po
cas p lan tas  á la granazón.

La can tidad  de granos  que  da una  planta 
es d ife ren te ,  según que el terreno sea mas ó 
menos fuer te ,  siendo por lo común mas ab u n 
d an te  la semilla en los suelos fuertes qu e  en 
los ligeros.

La granazón de la rub ia  será  mas a b u n 
d an te  si (Lünos á  1¿ j planta un lulor ó ro d r i
gón dundo pueda ag a r ra rse ;  poro adviér tase 
q u e  la seiniíl i suede sor entonces p jco idónea 
para la sementera. Las plantas que destinemos 
para semilla no deben a rrancarse  hasta  la 
completa m adurez  do los f ru to s ,  y elegiremos 
aquellas que presenten robustez y sus bayas 
bien desarrolladas. Al llegar estes á su m a d u 
rez loman un color violarlo quo tira á negro. 
Cuando el fruto que se elige para  la sem ente
ra so ha sep irad o  de la planta y limpiado con
venientemente, se g uarda  en el g ranero  hasta 
la época de la siembra.

En e! segundo año se atetil lará  la tie rra  al 
rededor de la planta en Ja estación del inv ie r
no, de la m anera  que se hace en el p r im er 
ano.

La rubia no exige n ing un a  labor d u ran te  
su vejetacion en el tercer año. En O ctubre  de 
este se a rranca rá  la raiz á brazo ó coa el a r a 
do. El primero de estos métodos podrá prefe
r i rse  en los terrenos en que las raices de la 
ru ina  no hayan  profundizado mucho y toma
do poca extensión; pero aun  en estos casos el 
uso do la laya presenta  un inconvenien te ,  y 
es que  como á cada golpe que el lab rador  dá 
con la laya ó azada rompe la planta y se vé 
en la precisión de bajarse  para a r r a n c a r  las 
raices de la rub ia ,  de aquí se sigue el que  se 
pierda una porción de t iem po, y el que  sea 
por ello dispendioso este medio.

Guando a rrancam os la rub ia  por medio 
del arado ,  hemos de p ro cu ra r  que la reja p ro 
fundice hasta el punto  donde se extienden las 
raices, valiéndonos al efecto de los arados que 
se p res tan  á estas labores profundas. El m é 
todo de a r ran ca r  la rubia  á brazo por medio 
de la laya es preferible al del a rado ,  porque 
las raices se aprovechan mejor; pero esta v en 
taja y alguna otra que  podríamos indicar no 
equivalen al aum ento  que lleva la mano de 
obra. Solamente en dos casos podemos ad m itir  
el método de a r r a n c a r  la rub ia  á mano, y son 
cuando las raices hayan  llegado ó una profun
d idad á q ue  no puede alcanzar el a rad o ,  ó bien 
cuando se ha sembrado en un campo pequeño, 
en el que  la yun ta  ha de ir  y volver con m u 
cha frecuencia.

Las raices se l im piarán  de tie rra  Juego de 
a r ran cad as ,  y se gua rd a rán  de un modo con
v enien te ,  p rocurando  que al momento de a l
macenarlas hayan  perdido su humedad. La 
desecación de la rubia  debe hacerse al abrigo 
del sol y de la lluvia y en puesto de buena 
ventilación, como debajo de un cobertizo, 
donde se tendrá  en zarzos hasta que no suel
te zumo, que por lo regu la r  será de cuatro á 
doce d i a s , según la estación.

Hasta ahora hemos hablado de la ex trac
ción de la rubia  de tres añ os ,  como se llama 
vu lgarm en te ;  pero como m uchas veces no po
demos a g u a rd a r  este té rm ino  para arrancarla ,  
teniendo que hacerlo á los diez y ocho meses 
después de sem b rada ,  por eso nos ocuparemos 
ahora de este método. Veamos los motivos que  
nos obligan á practicarlo.

Hay ter renos que se hallan con grande  
disposición á producir  p lantas parás ita s  y d a 
ñosas para la rub ia ,  y que  la m a ta n  con fre
c u e n c ia : en tal caso, declarado el mal en  este 
cult ivo, debemos a r ra n c a r  la rub ia  en  el se
gundo  año. Pero lo que p r inc ipa lm en te  nos 
toca e x am in a r  son los motivos económicos, 
como los mas poderosos para ad e lan ta r  ó r e 
ta rd a r  la extracc ión  de las raices de la rubia.

La experiencia parece dem os tra r  que la 
materia  colorante que contiene la rub ia  es 
tanto mas fina, y sus cualidades tanto  mas 
aprec iab les ,  cuanto mas edad tenga la planta; 
y vemos en el comercio que la de Orieüte , que 
está en la tie rra  por mucho tiempo, se paga 
á mayor precio que la de Europa. Después de 
a lgunas  observaciones hechas con cuidado y 
meditación se ha visto que la ru b ia ,  con re 
lación á sus edades, guard ab a  las proporciones 
s iguientes ,  por lo que mira á sus precios.

A ¡os t o  A ¡os 18  .1 Jos 80 A ¡os 42 
meses. meses. meses. -meses.

Fn citado fresco. 88.000 93,000 100,000 1 07.000
lio estado seco.... 22,047 24,998 30,C>09 36,335

Podríamos hacer extensivo este cálculo á \

otros diferentes estados, porque pasa la raiz 
de la rubia hasta llegar á un grado completo 
de desecación y v e jez ; pero nos^ parecen s u 
ficientes los guarism os que  dejamos fijados 
para dem ostrar la época mas provechosa de 
e x tr a e r  de la tierra  esta raiz. Tanto en e s ta 
do fresco como seco la ven ta ja  de la rub ia  
está en favor de la que  permaneció mas t iem 
po en la t ie r ra ,  concluyendo de  aq u í  que, por 
punto  g e n e ra l , a r rancarla  á los diez y ocho 
meses no es lo mas acertado.

Lo será sin em bargo  en algunos países, 
por inferior q ue  sea la rub ia  cogida en esta 
e d a d , si por la calidad fértil del suelo puede 
este darnos otras cosechas p ing ües  desde los 18 
hasta los 36 meses, cuyo tiempo ha de d u r a r  
la rubia  en la tie rra  para  a d q u ir i r  calidades 
perfectas.  Si cualesquiera  otras p lantas  que 
podamos c u l t iv a r  en el te rreno  que  ocupa la 
rub ia  d u ra n te  los 18 meses últimos p resen tan  
mayores productos que el de la raiz de lax r u 
b i a , debemos entonces optar por el método de 
a r ranca r la  al año y medio después de sem 
b rada ,  por mas que  la demostración ó estado 
numérico que dejamos consignado nos haga 
ver el precio inferior que  tiene en el comercio 
según  su menor edad.

Plantación . Hemos dicho en  este art iculo  
que la rub ia  se reproducía  tam b ién  por  d i 
visión de partes .  Este método parece g en e ra l -  
memo preferible al de semilla, porque asegu
ra ventajas mas positivas para eí cultivador. 
La plantación de la rub ia  debe hacerse en 
O ctubre  ó en  Marzo, según  los climas y el 
genio par t icu la r  de la estación. La tie rra  debe 
antes abonarse  bien y p repararse  casi del 
mismo modo que se ha dicho para la siembra. 
Con todo, otros sostienen que  el rnéloio de 
p lan ta r  la rub ia  por división do partes  es m uy 
dispendioso, menos en los casos que la semilla 
se venda á precio m uy subido, inclinándose 
á que el cultivo de la ru b ia  debe hacerse ,  con 
m u y  pocas excepciones, por el método de p lan 
tación.

Después que las raices que  se t r a sp la n ta 
ron han  ag a rra d o ,  se seg u i rá n  ya los mismos 
preceptos que hemos dicho p ara  el cult ivo por 
semilla.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 9 de Junio á las tres de la 
ta rde .

KF&CTOS PUBLICOS.

T ítu los  del 3 po r  100 consolidado, 45 5/8 . * 
Idem diferido, 22 1/4.
Inscripciones de partíc ipes legos, 17 1/2. 
Arnoriizable de p r im era ,  10.
Dicha de se g u n d a ,  o 3/8.
Acciones del Banco español de  S an  F er

n a n d o ,  105.
Idem de las Cabril las y C o ruñ a ,  103 d.

L óodrea  á 90 d i a s ,  50 d.
P a r í s ,  5 -2 6  d.
A lican te ,  1 /2  d.
Barcelona á ps. f s . , 1 /4  id.
Bilbao, p a r  p.
C ád iz ,  1 /2  d.
C o ruñ a ,  1 /2  id .
G ra n a d a ,  1 id .  •
Málaga, 3 /4  id.
S a n ta n d e r ,  1 /4  pap. d.
S a n t ia g o ,  1 /2  d.
Sevil la ,  1 /2  id.
V alencia ,  1 /2  id .
Zaragoza , 3 /4  id.

D escuento de le t r a s  al 6 p o r  100 a l  año.

A N U N C I O S .

FRANCÉS É INGLÉS.

José O livan , profesor que ha sido de in g lés del 
A teneo científico de esta corte , dará lecciones de 
ambos idiom as por 50 rs. m ensuales en casa de los 
señores que gusten aprenderlos, y  reuniéndose dos ó 
mas rebajará el honorario.

N o ta .— Tam bién servirá de intérprete á los ex -  
trangeros de ambas naciones.

Darán razón en la calle de las C onchas, núm e
ro 4, cuarto 4? de la derecha.

Se han extraviado los priv ilegios de juros s i-  
guien tes :

U no de 750,000 m rs., situado sobre alcabalas de 
los once sesmos de Segovia , en cabeza de I). Beltrán  
Velex Ladrón de Guevara.

Otro de 180,597 mrs. sobre salinas de C astilla, 
en cabeza de Doña Juana M anrique de Lara.

Otro de 172,805 mrs. sobre alcabalas de Uceda, 
en cabeza de D. Luis F elip e  de Guevara.

Otro de 75,476 mrs. sobre tercias de Y ep es , en 
cabeza de D. Felipe de Guevara.

Otro de 430,199 mrs. sobre salinas de A ndalucía , 
en cabeza de Doña Juana M anrique de Lara.

Otro de /50,000 mrs. sobre alcabalas de Santia
g o , en cabeza de la m isma Doña Juana Manrique 
de Lara.

Otro de 104,000 mrs. sobre salinas de C astilla, 
en favor de dicha Doña Jnana M anrique de Lara.

Otro de 187,500 mrs. en cabeza de la misma 
Doña Juana Manrique de Lara, y  situado sobre a l
cabalas de Castilla.

Otro de 75,000 mrs. sobre salinas de M u rcia , e a  
cabeza de D. Juan  de Tasis y  D . Iñ igo V elex L a
drón de Guevara.

Y  otro de 262,500 mrs. sobre salinas de Bada
joz, en cabeza de D . Juan de Tasis y  D . José de 
G uzm án Spínola.

Se ruega á la persona en cuyo poder se h a llen  
todos ó a lguno de los citados p r iv ileg io s , ó sepa su  
paradero, se sirva entregarlos en la contaduría del 
Excm o. Sr. M arques de M ontealegre, Conde de Oña- 
te , calle M ayor, núm . 6 ,  á cuya casa pertenecen.

P A R A  M A N IL A .

La m u y  acreditada fragata española M arivtles , 
que se halla  fondeada en la bahía de C ádiz, saldrá  
para M anila en  los prim eros dias del m es de J u lio ;  
adm ite carga á flete y  pasageros, á los que propor
cionará el buen  trato que en sus viages anteriores 
tiene acreditado su capitán D . R am ón Cordero.

La despacha en Cádiz su dueño D . José M atia, 
plaza de M ina, núm . 7 1 ; y  en esta corte D. Cárlos 
Jim énez , calle de Fuencarral , núm . 2 2 ,  cuarto  
principal de la izquierda. 4

Se han extraviado los p riv ileg io s de los juros si
guientes:

U no de 112,200 mrs. en el servicio de la  m edia  
anata de m ercedes, y  cabeza de D . A lejandro P o li.

Otro de 66,789 m rs. sobre alcabalas del realengo  
de Córdoba, y  en cabeza de D . R odrigo M endez de
Sotomayor.

Otro de 37,500 mrs. sobre alcabalas de Jaén, en
cabeza de D. L u is Cabeza de Vaca.

Otro de 103,578 m rs. en el servicio de m illon es  
de Córdoba, y  en cabeza de D. Francisco de Cea y  
Córdoba.

Otro de 51 ,600 mrs. en la renta del tabaco del 
reino , y  en cabeza de D. Pedro Góm ez de Cárdenas.

Otro de 53,720 mrs. sobre la m ism a ren ta , y  en 
cabeza de dicho D . Pedro.

Otro en alcabalas del realengo de Córdoba, y  en  
cabeza de D. R odrigo de Sotom ayor.

Otro sobre las m ism as a lcabalas, que se halla  se
ñalado con el núm . 96.

Se ruega á la persona en cuyo poder se h a llen  
todos ó algunos de los citados p r iv ile g io s , ó sepa su  
paradero, tenga la  bondad de entregarlos ó avisar 
en esta corte á D . V icente F ra ile , apoderado del 
E xcm o. Sr. Conde de V illa n u ev a  de Cárdenas, Caba 
baja, núm . 2 0 ,  cuarto segundo, y  en la ciudad de 
Córdoba á D. A n ton io  María V il la lo n , secretario 
de S. E.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y PATRIMONIO.

N o habiendo habido rem ate en  la  subasta p ú 
blica celebrada el 25 de M ayo anterior para e l su
m inistro de la paja pelaza que necesite el ganado de 
las R eales caballerizas, tanto en M adrid com o en  
los s itio s , durante e l año que com enzará en 1? de 
Agosto in m edia to , se ha señalado nuevam ente para 
su rem ate el lunes 14 del actual á las doce, cuyo  
acto tendrá efecto en la contaduría general de la  
R eal casa , bajo el p liego de condiciones que estará 
de m anifiesto en la m ism a , y  en la veeduría de 
Reales caballerizas. 2

SO CIEDAD P A L E N T IN A  LE O N E SA .

En virtud  de acuerdo de la  junta general que la  
sociedad Palentina leonesa ha celebrado en la c iu 
dad de V a llad o lid  en los dias 30 de M ayo y  sig u ien 
tes del presente año, se saca á pública subasta por e l 
térm ino de 15 dias, que em pezarán á correr desde la  
inserción de este anuncio en la Gaceta  o f ic ia l, e l ar
riendo del horno de fund ición  y  fábrica de forja, 
con todas sus dependencias fabriles y  m inerales, que 
la m ism a sociedad posee en el v a lle  de Sabero, pro
v in cia  de León.

Las  personas que quieran lom ar parte en la  re
ferida subasta deberán acreditar previam ente haber 
consignado en el Banco español de San Fernando la  
suma de 15,000 pesos fuertes en e fec tiv o , ó su eq u i
valente en papel del Estado al tipo corriente en la  
plaza ; en la in te ligen cia  que las demás condiciones 
acordadas por dicha junta general para lle v a r á  efec
to la subasta se hallan  de m anifiesto en e l local de 
la d irección , ca lle M ayor, núm . 1 , cuarto tercero 
de la izquierda , desde las diez de la m añana hasta 
las cuatro de la tarde de todos los dias no feriados.

La expresada subasta se verificará el dia 26  del 
presense m e s, desde las doce á las dos de la tarde en  
el local de la D irección ya c ita d o , ante la junta de 
gobierno de dicha com pañía. 2

ESPECTACULOS.

T ea tro  de l a  Cr u z . A  las ocho y  m edia do 
la noche. —  Todo lo vence am or, ó la P a ta  de cabray 
com edia de m agia en tres a ctos, la que será ador
nada con todo su aparato.

T e a t r o  d el  Circ o . A  las nueve de la noche.—  
Sinfonía. —  s i l  amanecer, entrem és lír ico -d ram áti
co.— Interm edio de b a ile .— P t estreno de una artista^ 
zarzuela en un acto.— Ruenas noches y Sr. D* Simón,  
zarzuela en un acto.

I n s t i t u t o . A  las ocho y  m edia de la  n och e.—  
-rIm or y  A m is ta d , com edia en tres actos.—  /  V a y a  
un par  /  pieza nueva en un acto.

J a r d in -chaflet . H oy jueves 10 á las ocho y
m edia de la noche (si el tiem po lo perm ite). —  Se
gunda fiesta de noche.—V istosísim as ilu m in acion es.-. 
Gran concierto vocal por los artistas franceses.—  
B aile público alrededor de los sorprendentes juegos 
de agua. — Café servido por el dueño del del Ir is .—  
Fuegos artificiales por los Sres. M inguet y  L lorens.

Entrada 8 rs.
Nota. — De órden del E xcm o. Sr. Gobernador es

tará abierta la puerta de Recoletos hasta las doce V 
m edia.


